
                                     

  AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE GUZMÁN

ANUNCIO DE CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR Y DESARROLLO DEL PROCESO
SELECTIVO MEDIANTE DE CONCURSO DE MÉRITOS ( FORMACIÓN Y ENTREVISTA)

Reunidos   los  integrantes  del  Tribunal  calificador,  que  se  constituye  para  valorar  las
pruebas selectivas de los aspirantes para  la contratación de personal  laboral  temporal,
para cubrir dos puestos de Peón de obras públicas, en el ámbito de la Iniciativa para la
Promoción del Empleo Juvenil en el Ámbito Local (Joven Ahora ), a través del sistema de
concurso,  cuyas  bases fueron  publicadas en  la  sede  electrónica  y  en  la  página  web
municipal

Una vez constituido el Tribunal calificador y de conformidad con las bases reguladoras de
la convocatoria, a la vista de los documentos presentados acreditativos de los méritos, se
procede  a  baremar  los  mismos,  de  acuerdo  con  las  bases,  obteniéndose  el  siguiente
resultado:

Identidad del Aspirante DNI Puntos Obtenidos

Formación Cristina Pérez López 05…..27-J 0,00
Manuel Bonilla Rodríguez 05….. 39K 0,00
Pablo López Cores 53…...59B 0,00
Guillermo Barrios Miguez 05…...21C 0,00

Una vez finalizada dicha valoración y de acuerdo con la base quinta de las Bases de la
convocatoria, el Tribunal procede a realizar la correspondiente entrevista de evaluación
de  las  competencias,  tras  lo  cual,  se  obtiene  el  siguiente  resultado,  por  orden  de
puntuación:

Identidad  del
Aspirante 

DNI Asistencia Puntos obtenidos

Cristina Pérez López 05…..27-J Si 0,95
Manuel Bonilla Rodríguez 05….. 39K Si 0,70

Pablo López Cores 53…...59B Si 0,45
Guillermo Barrios Miguez 05…...21C Si 0,15

Seguidamente, el Tribunal acuerda proponer a la Alcaldía Presidencia la contratación de
los dos aspirantes que han obtenido mayor puntuación en el concurso de méritos: 

Identidad del Aspirante DNI Asistencia Puntos obtenidos

Cristina Pérez López 05…..27-J Si 0,95
Manuel Bonilla Rodríguez 05….. 39K Si 0,70

Se concede un plazo de un día, contado desde el siguiente a la citada publicación, para
presentar las alegaciones o reclamaciones que se estimen pertinentes.

En Castilleja de Guzmán, a fecha de su firma electrónica.- 
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